






m) Cubrir íntegra y oportunamente las cuotas
autorizadas y que se originen con motivo del
reconocimiento de validez oficial que se
otorga, y

n) Proporcionar al Instituto Politécnico Nacional,.·
por cada periodo lectivo, un mínimo de diez por
ciento de becas:, cuando menos) en relación con
el número total de alumnos inscritos en el ciclo
escolar correspondiente.

CUARTO. El Acuerdo de reconocimiento que se 
otorga tendrá una vigencia de Cuatro años, af térmi
no de los cuales será evaluado en forma integral y, en 
su caso, podrá ser rarificado. 

QUINTO. Este reéonocimiento no genera derechos 
o prerrogativas oponibles al Instituto Politécnico Na
cional en favor de los alumnos del establecimiento
educativo particular cirndo. 

SEXTO. El incumplimiento o la inobservancia por 
parte del Instituto Leonardo Bravo, A.C., Plantel 
Centro, de las disposiciones jurídicas en la materia 
y de los términos y obligaciones establecidas en es
te Acuerdo, será causa suficiente para que el Insti
tuto Politécnico Nacional proceda a la re�ocación 
del mismo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

ARTíCULO PRJMERO. El presente Acuerdo en
trará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Politécnica, órgano oficial de información del 
Instituto Politécnico Nacional, y surtirá efectos a 
partir del ciclo escoh1r 2002-2003. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese esta resolu
ción al Instituto Leonardo Bravo, A.C., Plantel Cen
tro, y a las autoridades competentes de la Secretaría 
de Educación Pública, para sus efectos procedentes. 

México, Disrriw Federal, 31 de julio de 2002. 

"LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA'' 

MIGUELÁNGELC0·-"-"-1/" 
DIRECTOR GE 

Aprobado por el H. XX Conse · General Consultivo en su 
Novena Sesión Ordinaria, ce ·brada el 31 de julio de 2002. 
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